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CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N" 28660, se determinó la naturalezl¿uJi{lca
de la Agencia de Promoó¡On de la InversiÓn Privada - PROINVERSION,

como Organismo Público Descentralízado adscrito al sector economía y

finanzas, con personería jurídica, autonomía técnica, funcional,

administrativa, económica y financiera, constituyendo un pliego

presupuestal;

Que, mediante Decreto supremo No 058-2011-PCM, se aprobÓ la

actualización de la calificación de PROINVERSIÓN, como Organismo

Público Ejecutor, dentro de la calificación de Organismos Públicos a que

se refiere el Decreto Supremo No 034-2008-PCM, de acuerdo a lo

dispuesto por el Título lV de la Ley No 29158, Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo;

Que, mediante Resolución de la DirecciÓn Ejecutiva No 11 1-2411

de fecha 13 de mayo de 2011, se encargó al señor Gustavo Ricardo

Villegas del Solar la Secretaría General de la Agencia de Promoción de la

lnveisión Privada - PROINVERSIÓN;

Que, del 2 al4 de enero de 2012, el funcionario a que se refiere el

considerando precedente Se ausentará de la entidad por razones de

índole personal;

Que, resulta pertinente encargar las funciones, atribuciones y

competencias que corresponden al Secretario General {e) de

PROINVERSIÓN, en tanto dure su ausencia;

De conformidad con lo dispuesto por el Reglamento de

Organización de Funciones de PROINVERSIÓN, aprobado por

Resolución Ministerial No 225-2Q1 1'EF hA;



SE RESUELVE:

Artícuto Único.- Fncargar a la señora Esther Rosario Dongo
Cahuas, las funciones, atribuciones y competencias del Secretario
General (e) de PROINVERSIÓN del 2 al 4 de enero de 2012, y en tanto
dure su ausencia.

Regístrese y comuníquese.


